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· POIIR EJECUTIVO 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 

Concluye el Acuerdo N9 323 

FRANCISCO MORAZAN 
Tegucigalpa 

Ascender a Eminda Mejia Cálix, del 
puesto de Cartero, Clave del pues
to 00083, Escala 03, Estafetas, a 
Oficinista de Correos I, Servicio N oc
turno, Clave del puesto 00041, deven
gará el sueldo de L 120.00 mensuales, 
equivalente al minimo de la Escala 08. 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo, a Car
men Ondina Bustillo, Cartero, Esta
fetas, Clave del puesto 00083, deven
gará el sueldo de L 100.00 mensuales, 
equivalente al máximo de la Esca
la 03. 

ATLANTIDA 
AGENCIAS POSTALES 

Cancelar a partir del 30 de abril de 
1972, a Lázaro Chávez, Agente Pos
tal I, Clave del puesto 00324. 

Nombrar a partir de la facha en 
que tome posesión de su puesto, a 
Faustino Guity Padilla, Agente Pos
tal I, Clave del puesto 00324, deven
gará el sueldo de L 40.00 mensuales. 

OOMAYAGUA 

ADMINISTRACION DE 
OOMAYAGUA 

Cancelar a partir del 31 de mayo de 
1972, a Julio Martín Lagos E. Car
tero, Clave, del puesto 00415, Escala 
02. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a Miguel 
Rubén Pacheco, Cartero, Clave, del 
puesto 00415, devengará el sueldo de 
L.70.00 mensuales, equivalentes al 
minimo de la escala 03. 

CORTES 

ADMINISTRACION DE 

SAN PEDRO SULA 

Cancelar a Mario Isidro Ranúrez, 
Oficinista de Correos, III, Clave del 
puesto 00539, a partir del 31 de mayo 
de 1972. 

CONTENIDO 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Acuerdos N9 323 al 340 

Mayo de 1972. 

AVISOS 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto a 
Ramón Rosa Galeano Orellana, Ofi
cinista de Correos III, Clave del pues
to 00539, devengará el sueldo de 
L.220.00 mensuales equivalente al 
minimo de la escala 15. 

CHOLUTECA 
AGENCIAS POSTALES 

Cancelar a partir del 31 de mayo 
de 1972, a Irma Aída Martinez, de 
Vargas, Agente Postal I, Clave del 
puesto 007 41. 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, a 
Matilde Aguilera de Vargas, Agente 
Postal I, Clave del puesto 00741, de
vengará el sueldo de L 40.00 men
suales. 

INTJBUCA 
TRANSPORTES POSTALES 

Cancelar a partir del 30 de abril de 
1972, a Mónico García Meza, Trans
portador Postal, e 1 a V e del pues
to 00826. 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo, a Ni
colás Gómez Gutiérrez, Transporta
dor Postal, Clave del puesto 00826, 
devengará el sueldo de L 50.00 men
suales, equivalente al mínimo de la 
Escala 01. 

LEMPffiA 

ADMINISTRACION DE GRAClAS 

Cancelar a partir del 31 de mayo 
de 1972, a José Amílcar López, Car
tero, Clave del puesto 00938. 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, a 
Leonidas Benítez Molina, Cartero, 
Clave del puesto 00938, devengará el 
sueldo de L 70.00 mensuales, equiva
lente al mínimo de la Escala 03. 

OOOTEPEQUE 

ADMINISTRACION DE SEGUNDA 
CLASE.-SAN MARCOS 

Cancelar a Emma Rosa Guiris, 
Oficinista de Correos I, Clave del 

puesto 01015, a partir del 30 de abril 
de 1972. 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, a 
María Enriqueta Batres R., Oficinista 
de Correos I, Clave del puesto 01015, 
devengará el sueldo de L 120.00 men
suales, equivalente al minimo de la 
Escala 08. 

SANTA BARBARA 

Cancelar a partir del 30 de abril de 
1972, a Rubén López Zamora, Trans
portador Postal, C 1 a v e del pues
to 01122. 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, a 
Guadalupe Chávez Chavarria, Trans
portador Postal, C 1 a v e del pues
to 01122, devengará el sueldo de 
L 30.00 mensuales. 

V ALLE.-EL ACEITUNO 
Cancelar a partir del 31 de mayo 

de 1972, a Ermelinda Velásquez Gue
vara, Agente Postal, Clave del pues
to 01219. 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, a Al
bertina Vásquez Maldonado, Agente 
Postal I, Clave del puesto 01219, de
vengará el sueldo de L 40.00 men
suales. 

YORO 

OLANCHITO.-AGENCIAS 
POSTALES 

Cancelar a partir del 31 de mayo 
de 1972, a Sofía Murillo de Palma, 
Agente Postal I, e 1 a V e del pues
to 01270. 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, a 
Prudencia Palma, Agente Postal I, 
Clave del puesto 01270, el nombrado 
devengará el sueldo de L 40.00 men
suales. 

Cancelar a partir del 31 de mayo 
de 1972, a Erlinda de Villafranca, 
Agente Postal I, e 1 a V e del pues
to 01265. 

N o m brar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, a Mi
guel Angel Ramos, Agente Postal 1, 
Clave del puesto 01265, devengará el 
sueldo de L 40.00 mensuales. 

Cancelar a partir del 31 de mayo 
de 1972, a Constantino Garay C., 
Transportador Postal, Clave del pues
to 01242. 

Fasa a '"· v6oina N9 7 
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles once de octubre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana Y' en el local que ocupa. este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta., el siguiente inmueble: Lote 
número ocho, situado en el barrio 
Buenos Aires, de esta capital, con 
una extensión superficial de seiscien· 
tas veintiuna varas cuadradas y se
tecientas noventa milésimas partes 
de vara cuadrada, o sean cuatrocien
tos treinta y tres metros cuadrados, 
conforme plano de la partición he
cha por el Ingeniero Juan R. Molina, 
siendo sus limites especiales: al Nor
te, Jote de terreno vendido a Emilio 
Pino; al Sur, lote vendido a Fernan· 
do Agnilar; al Este, solar y casa de 
Tomás Martinez, calle de por medio; 
y, al Oeste, solares y casa de Fran
cisco Alemán y Narcisa Valladares. 
En la mitad sur de dicho lote y co
liodando con una pared medianera, 
se encuentra constrnida una casa 
moderna, que mide de frente hacia 
la calle lado este, seis metros veinti
séis pulgadas; por el fondo del solar 
treinta y tres metros más o menos, 
compuesta de una sala, dos dormito
rios, un comedor, un cuarto para 
sirvientes, dos cuartos para servicio 
sanitario y una cocina, construcción 
de piedra, ladrillo y concreto con 
fuertes muros de piedra de cerro; 
entejada, encielada, piso enladrillado 
con ladrillo de cemento; paredes re
pelladas y pintadas con pintura de 
aceite, y dotada de su respectivo ser
•icio de agua y luz eléctrica subte
rráneo, limitado dicho inmueble, casa 
y solar, con estos límites especiales: 
al Norte, con solar restante, de donde 
también ha constrnido una casa mo
derna doña María Josefa Pavón viu
da de Irías; al Sur, lote vendido a 
Fernando Aguilar; al Este, solar y 
casa de Tomas Martinez; y, al Oeste, 
solares y casa de Francisco Alemán 
y Narcisa Valladares. Inscrito el do
minio a favor de la señora Martha 
Cubas Turcios, bajo el número 212, 
folios 404 al 406, del Tomo 215, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Veinticinco Mil I.ernpiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al señor José Estévez 
Colocho, de cantidad de lempiras que 
le adeuda la señora Martha Cubas 
Turcios. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1972, DEPO. 

SIT ADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 
N•133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 
N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 
N• 134788 21 .. febrero, por la ('.antidad de 3,774.00 
N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 
N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 
N• 138214 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N•138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. N• 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
N• 141793 21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 148208 1S .. :Julio, por la cantidad de 3,447.01 
N• 144060 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 
N• 145156 15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 1 " Sep. por la cantidad de 3,952.64 
N• 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 

TOTAL .. 

ceras partes del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) . Faustino Laínez Mejía. Hay ur. 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 9 S., al 4 O. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 
de O lancho, al público hago saber: 
que la señora María de los Angeles 
Alvara.do, presentó escrito solicitan
do se le extienda Título Supletorio 
de la siguiente propiedad: Una casa 
construcción de adobes, de siete va
ras de ~go por seis de ancho, con 
un corredor de dos y media varas de 
ancho, por el largo de la casa, más 
un cuarto destinado para dormitorio 
de cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, con una. cocina anexa de cin-

............ ~ .... ········•······················· L 87,927.66 

Uc. MIGUEL A. OOBO& 

Dhect.or 

A Quien fnterese 
Los cheques que se emen. 

dan a estos TallMes deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

LA DIREOO/ON 

co varas de largo por cuatro de an· · 
cho, techo cubierto con tejas, con 
madera rolliza de palo blanco y arra
llán, debidamente repellada, enladri· 
llada con ladrillo de cemento, insta
lación de agua potable y luz eléctrica. 
Ubicada en un solar que mide veinte 
varas de largo, en los extremos norte 
y sur, de occidente a oriente, por 
disciséis varas de fondo, en los extre
mos occidental y oriente, de norte a 
sur. Situados en el harria de Jesús 
de esta ciudad, este inmueble tiene 
en la actualidad los limites siguien
tes: al Norte, con propiedad de los 
herederos de Rafael Cálix Palma, 
calle de por medio; al Sur, con pro
piedad de los herederos de Bernar
do Rosales; al Oriente, con propiedad 
de Esperanza Veroy de Ayala; y, por 
el Occidente, con solar y casa de Ar
turo Alvarado, que posee dicha pro
piedad, hace más de diez años con· 
tinuos. Propone el testimonio de los 
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t:eSf;igoB. MigUel Angel Figueroa, Is
JI)&el lU~ere. y Oiga Antonia Meza. 
La representa a la solicitante el Abo
gado Abrahan Henrlquez Cárcamo, 
del Colegio de Abogados. Se manda 
a publicar en ''La Ga.::eta", por tres 
veces, una vez cada tremta días, para 
108 fines de Iey.--Juticalpa, 4 de 
agosto de 1972. 

L. Herlberto Martlnez 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martlnez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
-Dep8rlamento de Olancho, Hondu-
duras". 
16 A., 16 S. y 16 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del depa.rtaxnento de Francisco Yo
ruán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: que se ha presentado a este 
Pespacho, la señora :Marta Diaz de 
Cubas mayor de edad, casada, de 
ofleim: domésticos, propietaria y de 
este vecindario, solicitando Título 
Supletorio de un terreno localizado 
en el lote sesenta uno, de la Lotlfl
caci6n Las Crucitas, Colonia San 
Cristóbal, barrio Belén, en la vecina 
ciudad de Comayagüela, cuyas di
mensiones y colindanclas, son las si
guientes: al Norte, doce metroe con 
ochenta centímetros de vara, con lo
te número cincuenta y ocho; al Sur, 
doce metros con cuarenta centlme
tros de vara, lote nÚJnero seeenta y 
dos; al Este, Beis metros con cuaren
ta centlmetros de vara, parte del lote 
número setenta y dos, mediando ca
lle; y, al Oeste, nueve metros, con 
lote número sesenta". Para. acreditar 
loa extremos de su solicitud, ofrece 
la información de los testigos: Ricar
do Rico, Esteban Baca y Arcadio 
Flores, soltero el primero y tercero 
Y casado el segundo, mayores de 
edad, labradores, propietarios y veci
nos de este Distrito Central.-Tegu
cigalpa, D. C., 10 de agosto de 1972. 

José Luis Gale G., 
Secretario por ley. 

1f) José Luis Gale G., Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de lo 
avn.-Tegucigalpa, Francisco Mora
llln, Honduras". 

l8 A., ~6 S. y 16 O. 72. 

El 8U8Crito, Secretario del Juzgado 
~ero de Letras, del departamento 

Olancho, al público, hago saber: 
que el señor Mariano de Jesús Sar
llliento, presentó escrito solicitando 
~~_<:_xtienda Título Supletorio de la 
"'6wente propiedad: ''Una casa y 
so~, situados . en el barrio de "Calo
na • de. esta ctudad de Juticalpa, el :lar nnde: veinticinco varas de fren-

por ~ineuenta varas de fondo, la 
casa ubicada en dicho solar, es de 
~ de bahareque, techo cubierto 
. Jas. u:tezón de madera rolliza, 

PilO de ladrillo de tierra, servicios de 

agua potable y luz eléctrica, la cual 
consta de: quince varas de frente 
por seis varas de fondo, dividida en 
dos uiezas al lado de la calle, una 
pieza de diez varas de largo por seis 
varas de ancho, y otra de cmco va
ras de largo por seis varas de ancho, 
con su acera al lado de la calle, de 
tres varas de ancho por el largo de 
la casa; tiene un corredor de tres va
ras de ancho por el mismo largo de 
la casa; en la cual hay a la vez un 
cuarto de tres varas de largo por 
tres varas de ancho, paredes de ado
bes y un comedor en otro extremo 
de tres varas de largo por tres varas 
de ancho, una cocina de cinco varas 
de largo por cuatro varas de ancho, 
toda la construcción tiene seis puer
taa y tres ventanas, con servicio sa
nitario, siendo los limites generales 
del inmueble en conjunto as!: al Nor
te, con casas de Dorotea Sarmiento 
y Reimunda Padílla, calle de por me
dio; al Sur, casa de Francisco Ruiz; 
al Este, casa y solar de Anastacio 
Sarmiento; y, al Oeste, casa de los 
herederos de Matias Rodríguez". Que 
la casa adquirió por compra que hizo 
al señor Matlas Rodrlguez, y la casa 
ha sido construida con sus propios 
esfuerzos, que posee dicha propiedad 
hace más de diez años consecutivos; 
ofrece la declaración de los testigos: 
don Eulogio de Jesús Alvarenga, Ar
turo Padilla y don Jesús Henriquez 
Zapata. Lo representa la solicitante 
el Abogado Benigno R. Irías h., del 
Colegio de Abogados. Se manda a 
publicar en ''La Gaceta", por tres 
veces, una vez cada treinta días, para. 
los f'mes de ley.-Juticalpa, 5 de 
agosto de 1972. 

L. Heriberto Martínez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martlnez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras, 
Dpto. de Olancho.-Honduras". 

17 A., 16 S. y 16 O. 72. 

La infrascrita, Secretaria del J uz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinte de agosto del año 
de mil novecientos sesenta y nueve, 
se presentó ante este Despacho, el 
señor Horacio Martinez, mayor de 
edad, soltero, Licenciado Wieri en 
Economia, actualmente vecino de la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral y en tránsito por esta ciudad, 
solicitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Un terreno de 
una extensión de nueve mil cuatro
cientos ocho metros con ochenta Y 
cinco centlmetroe e u a d r a d o s 
(9.408.85 metros cuadrados), cercado 
de alambre, situado en un terreno de 
mayor extensión llamado "Cocal Gra
cias", sito al lado norte de esta ciu
dad, siendo SUB limites los siguientes: 
al Norte con el mar Atlántico, 90.21 
metroe · 'al Sur, con propiedad del 
señor GUberto Martinez, 80.95 me
tros; al Oeste, con propiedad del Li
cenciado Armando Morales, 60.40 

metros; y, al Este, con propiedad del 
señor Lisandro Galindo, 70.20 me
tros. Dicho inmueble lo adquirió el 
peticionario, por compra que hizo al 
señor Gilberto :Martinez, el veinte de 
septiembre de mil novecientos sesen
ta y tres, y el cual uniendo la pose
sión del vendedor, lo ha venido po
seyendo en una forma quieta, pacifica 
y no interrumpida, sin que hayan 
otros poseedores pro indivisos. Pro
puesto como testigos & los señores: 
Alberto Davis, Catalina Lainez, Al
berto Fonseca y Emilio Henrlquez, 
todos mayores de edad, casados, ex
cepto el primero, propietarios y ve
cinos de este lugar.-Puerto Cortés, 
8 de agosto de 1972. 

Angai.ca E. de Toro, 
Secretaria.. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Puer
to Cortés.-Honduras". 

18 A., 18 S. y 18 O. 72. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para. los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha veinte de agosto del año de mil 
novecientos sesenta y nueve, se pre
sentó ante este Juzgado el señor Ed
gardo Cáceres Castellanos, mayor de 
edad, casado, Abogado, del domicilio 
de la ciudad de Tegucigalpa y en 
tránsito por esta ciudad, solicitando 
Título Supletorio del siguiente inmue
ble: "Un terreno de forma triangu
lar, cercado de alambre, situado en 
un terreno de mayor extensión, lla
mado "Cocal Gracias", sito al lado 
norte de esta ciudad, siendo SUB li
mites los siguientes: al Norte, con el 
ma.r Atlántico, 17.20 metroe; al Sur, 
con parte del terreno del cual se des
membró, propiedad del señor Gilber
to :Martinez, O metros; al Este, con 
propiedad del señor Adílon Ayestas, 
114.20 metroe; y, al Oeste, con pro
piedad del s e ñ o r Alberto Davis, 
117.20 metros. Dicho inmueble load
quirió el peticionario por compra que 
hizo al señor Gilberto Martinez, el 8 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco, y el cual uniendo la posesión 
del vendedor, lo ha venido peseyendo 
por mfls de diez años, en una forma 
pacifics, quieta y no interrumpida, 
sin que hayan otros poseedores pro 
indivisos. Propuso como testigos en 
dicha solicitud, a los señores: Alberto 
Davis, Catalina Lainez, Alberto Fon
seca y Emilio Henriquez, todos ma
yores de edad, casados, excepto el 
primero, propietarios y vecinos de 
este 1 u g a r.-Puerto Cortés, 8 de 
agosto de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

(f) Angélioa E. de Toro. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras.
Puerto Cortés, Cortés.-Honduras". 

18 A., 18 S. y 18 O. 72. 
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El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras ' Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: que el señor Luis Francisco 
Cubas Turcios, mayor de edad, ca
sado, Maestro de Instrucción Prima
ria y de este vecindario, presentó a 
este Despacho un escrito solicitando 
Título Supletorio sobre un terreno 
situado en la Colonia San Cristóbal, 
en el Barrio Belén, frente ra la casa 
del señor Eduardo A.rdón, en la ve
cina ciudad de Comayagüela, en este 
Distrito Central, cuyas medidas y oo
lindancia.s son las siguientes: al N or
te, 10 varas, colinda con zona verde; 
al Sur. calle de por medio, 11 varas 
con 26 centímetros de vara; al Orien
te, 11 varas con 33 centímetros de 
vara, colinda oon la propiedad de la 
señora Martha Díaz; al Occidente, 
11 varas, con propiedad del señor 
Rafael Fúnez. Habiendo tenido pose
sión del mismo por espacio de cator
ce años, en forma quieta, pacífica y 
no interrumpida. Para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofrece la 
información de los testigos: Esteban 
Baca, Fidelia Avila y Arcadio Flo
res; todos mayores de edad, casado 
el primero, y solteros los demás, pro
pietarios de bienes inmuebles, y de 
este vecindario.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de julio de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Secretario por Ley. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

18 J., 17 A. y 16 S. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
julio del presente año, se admitió la 
solicitud qne dice: "Patente de in
vención.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Uss En
gineers and Consultante Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, domici
liada en la ciudad de Pittsburgh, 
Estado de Pennsylvania, Estad o s 
Unidos de América, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, por un 
periodo de veinte años, para el inven
to dnominado: DISPOSITIVO DE
TECTOR DE TEMPERATURAS PA
RA MOLDES DE VACIADO 
CONTINUO, del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio-

nes, con la constancia de ley.-Tegu
cigalpa., D. C., cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del públioo 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de julio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regútrador. 

17 J., 16 A. y 16 S. 72. 

BEGIS'l'BOS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de agosto del presente año, se admi
l:ió la solicitud que dice: ''Registro 
de marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Ameri
can Cyanamid Company, corporación 
del Estado de Maine, domiciliada en 
Berdan Avenue, ciudad de Wayoe, 
Estado New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra : 

para distinguir: un desodorante; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., quince de agosto de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet No 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

5, 15 y 25 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.--Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Yo, Julio Alberto Orte
ga Mondragón, mayor de edad, casa
do, Licenciado en Derecho, con Car
net del Colegio de Abogados de Hon
duras 0782, actuando en mí condición 
de representante legal del señor Jor
ge Alberto Torres Ordóñez, quien es 
mayor de edad, casado, piloto de avia
ción, y de este domicilio, propietario 
de la finca llamada Rancho Orlando, 
situada en el Valle de Siria, municipio 
de San Ignacio, departamento de 

Francisco Morazán, como lo acredi
to con el poder que acompaño, para 
que una vez razonado en autos, se me 
devuelva, con todo respeto comparez
co ante usted, a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: ''R a n eh o Orlando", 

representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica, para amparar, proteger y dis
tinguir los productos lácteos y sus de
rivados que mi representada produce 
en la finca de su propiedad, y que 
vende al público de todo el país. La 
finca que produce los productos am
parados bajo la marca "Rancho Or
lando", se denomina en la misma for
ma, y está ubicada actualmente y des
de su fundación en el Valle de Siria, 
municipio de San Ignacio, departa
mento de Francisco Morazán, donde 
tiene el asiento sus negocios, y con 
una agencia de expendio en la casa de 
su propietario, ubicada en esta ciu
dad. La marca de fábrica cuya ins
cripción y depósito se solicita, se des
cribe así: "Es un circulo, la mitad co
lor blanco y la mitad color verde; 
representado este último color un 
pasto sobre el cual está colocada la 
figura de una vaca pardo suizo", y la 
inscripción: "Tegucigalpa, Distrito 
Central, Teléfonos: 22-3333-22-6584", 
y en la parte blanca aparece la ins
cripción "Rancho Orlando, Valle de 
Siria". La marca descrita anterior
mento no ha sido registrada ni usada 
antes por persona alguna, y la mis
ma servirá para identificar los enva
ses de mantequilla, quesos y demás 
derivados de la leche producidos en 
la fábrica "Rancho Orlando", y que 
se expenderán al público del país. 
Acompaño el poder y demás docu
mentos de ley. Me sirven de funda
mentos los Artículos aplicables del 
Código de Comercio y de la Ley de 
Marcas. Al señor Ministro pido: ad
mitir la presente solicitud, darle lA 
trámite de ley, y en definitiva, resol
ver de conformidad lo solicitado.
Tegucigalpa, D. C., once de agosto de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Julio Alberto Ortega Mondragón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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diente de la Secretaria de Ecoaomía, 
haCe saber: que con fec~a diecioch.o 
de agosto del presente ano, se adnu
tió la solicitud que dice: "Reg1stro 
de rnarca.-Señor Ministro de Eco
nomla.-En representación de Br!
tish-American Tobacco Company, LJ
mited, domiciliada en W estminster 
House. 7, Millbank, Lo~dres, S .. W., 
JDglaterra. vengo a pedir el ·regtstro 
de 1a marca de fábrica, consistente 
en una etiqueta rectangular en posi
ción vertical, que lleva en la parte 
superior, y d~n?"o. de d,~h!e~ linea~, 
el nombre distintivo: P.rc'lmond , 

presentando más abajo una figtJra ca
prichosa superpuesta a un pequeño 

·rectángulo obscuro y dentro de uu 
marco de lineas simples, tal como se 
mueatra en los ejemplares que se 
aoompañan; para distinguir: tabaco, 
manufacturado o no; y la cusl se 
aplica a las cajetillas, envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
duetos. Presento el poder para que 
Be razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigslpa, D. C., diecisiete de agos
to de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet . 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigslpa, D. C., 18 de 
agosto de 1972. 

Adán López Pineda. 
Regútrador. 

26 A., 5 y 16 S. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace aaber: que con fecha diecisiete 
d;e agos~ .del presente año, se admi
tió la solic1t!'d que dice: "Registro de 
~--8enor Ministro de Econo
ll!l"·-En representación de Cana
~ Hdadoechat Limited, domiciliada en 
v CIU do:; Montreal, Que., Canadá, 

eng;o ": pedir el registro de la marca 
~Óbrica, consistente en la denomi-n n: 

~como se mu;stra en las etiquetas 
se ~ompanan; para distinguir: 

Jl!'eparac¡ones farmacéuticas p a r a 
::,~ano Y veterinario; y la cual 

a los envases, cajas y em~ 

paques qe contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de _ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
qumce de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de The Men
nen Compañy, corporación del Esta
do de N ew Jersey, domiciliada en 
East Hanover Avenue, Morris Town
ship, Estado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 

registro de la marca de fábrica, con
sistente en la denominación: 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
productos y preparaciones cosméti
cas, de perfumería, de belleza y de 
tocador, incluyendo productos de to
cador para hombres; desodorantes 
personales y cosméticos medicados; y 
la cusl se aplica a los envases, cajas 
v empaques que contienen los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., quince de agosto de mll 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 17 de agosto de 1972. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

5, 15 y 25 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha ocho de septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca 
de fábríca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En 
representación de la compañia Dr. Karl Thomae G. M. B. H., 
una corporación o!"ganizada y existente, conforme a las leyes 
de la República de Alemania, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en N' 795 Biberach an der Riss, 
Alemania, según e! poder que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica hondureña, de la marca de. 
fábrica denominada: 

CLEPTi\N 
palabra, según el clisé, marca que sin distinción de tamaña, 
color o diseño especial, ampara, distingue y protege en ge
neral, toda clase de productos y especialidades farmacéuti
cas, por lo que os pido se admita esta marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, botellas, latas, bolsas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relic>•es, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
de agosto de mil novecientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en conocimiento del público para· 
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los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1972. 

16 y 26 S. y 6 O. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infarscrito. Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace ~aber: 
que con fecha treinta y uno de agosto del presente ano, . se 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depós1to 
de una marca de fábrira.-Señor Ministro de Economía Y 
Comercio.-Yo, Julio Alberto Ortega Mondragón, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho y de este domicilio, con 
Carnet del Colegio de Abogados de Honduras N• 0782, actuan
do en mi condición de Representante Legal del señor Jorge 
Alberto Torres Orióñcz, Comerciante Individual y Propieta
rio de la Fábrica rle Café Imperial, como lo acredito con la 
Carta Poder que acompaño, para que una vez razonada en 
autos se me devuelva, con todo respeto comparezco ante us
ted, a solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: "Café Imperial", representada por la palabra 

en mención y adoptada como marca de fábrica, para ampa
rar, proteger y distinguir el café molido que mi representado 
vende al público de todo el país. La fábrica que produce el 
"Café Imperial'', se denomina en la misma forma, y está ubi
cada actualmente y desde su fundación entre la octava y no
vena calle, cuarta Avenida, en la ciudd de Comyagüela, Dis
trito Central, donde tienen el asiento de sus negocios. La 
marca de fábrica cuya inscripción y depósito se solicita, se 
describe así: "Es unR bolsita de papel celofán, rectángular, 
eon 9.5 centímetros de largo por 9 centímetros de alto, de co
lor amarillo, blanc.) y rojo, teniendo en el centro dos círculos 
en los cuales aparece la esfigie de un hombre con una corona 
en su cabeza y tomando una taza de café, y en el interior del 
círculo dice: "Tome Café Imperial", y en la parte exterior del 
circulo dice: "Calidad comprobada en la taza"; en la parte 
de atrás de la bolsita aparecen unas rayas verticales de color 
t~marillo, blanco y rojo, con la inscripción siguiente: "Calidad 
comprobada en la Taza". La marca descrita anteriormente no 
ha sido registrada ni usada antes por persona o empresa al
guna, y las misma'! servii·á para depósito del café molido que 
se expenderá al público del país. Acompaño el poder y demás 
documentos de ley Me sinren de fundamento los Artículos 
aplicables del Código de Comercio y de la Ley de Marcas.-AI 
señor Ministro pido: admitir la presente solicitud darle el 
trámite de ley y, en definitiva, resolver de confo~idad lo 
!<?licitado.-Tegu<'~galpa, D. C., once de agosto de mil nove
cJentos setenta y dos.-(f) Julio Alberto Ortega Mondra
gón". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto de 1972. 

Adán Lópe8 Pineda 
Registrador. ' 

5, 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha veintioch~ 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
no.mía.-En representación de la com. 
pañía Rust-Oleum Corporation, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Illinois, manufactureros, industriales 
y cómerciantes, con sede principal de 
negocios en 2301, Oakton Street, en 
la ciudad de Evanston, Estado de Illi
nois, Estados Unidos de América, se
gún el poder adjunto, respetuosamen
te con1parezco a solicit?..r el registro 
y depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

palabras, según el clisé y conforme al 
registro N' 851.306, del 25 de junio 
de 1968, de la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege composiciones para cu
brir superficies, tales como pintura 
preventiva del moho, y composiciones 
de recubrimiento de esmalte de super
ficies para la protección de superfi
cies de metal, incluyendo superficies 
de metal ferroso, libres de corrosión, 
preventivos contra el orín, pintura 
química resistente y recubrimientos 
de esmalte para superficies, ·pintura 
resistente al calor y preventiva del 
moho y del orín y recubrimientos de 
esmalte para superficies; pinturá 
resistente al agua preven ti va del mo
ho y del orin y recubrimientos de es
malte para superficies, y pintura re
ristente a los ácidos preventiva del 
moho y del orín y recubrimientos de 
esmalte para superficies, la que se 
aplica o fija a los artículos y produc· 
tos, en las formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de julio de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de agosto de. 
1972. 

Adán López Pineda, 
Rel!.istrador. 

6, 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de agosto del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-8ecretaria .de Eeono
mia.-En representación de la com
pañia. A1berto-Culver Company, una 
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ración organizada y existente 
corpo e a las leyes del Estado de =:::.... manufacture;~s.' industria
les comerciantes domiCiliados )_' con fickas principales en 2525 Arm1tage A enue en la ciudad de Melros~ Park, 
~o 'de Ulinois, Estados Umdos de 
América según el poder que obra en 

Sec~etaria de Estado, respetuo
~ente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como _marca de 
fábrica nacio';'al hond~rena, de la 
marca de fábnca denommada: 

~~mnN ~w~ 
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege, en general, pro
ductos cosméticos y de tocador de 
todas clases y, en partícula; produc
tos y artículos para el c~1dado del 
cabello incluyendo champus, marca 
que sn; distinción de ta~año, ~lor 
0 diseño especial, se aplica o fiJa a 
los artículos y prod~c.tos mismos o 
a los envases, reCipientes, recep
táculos, frascos, botes, botellas, latas, 
sa.cos, bolsas, paquetes,. empaques, 
fardos, bultos y envoltonos, pnr me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, _Placas, relieves, estam
pados, estarc!doc y en las otras 
fonnas y modos generalmente acos
t11Jnbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., siete de agosto de 
mii·novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
22 de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6; 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintinueve 
de agosto del presente año, se admitió 
la_ "?licitud que dice: "Re_gistro y de
poSito de una marca de fabrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía..,..-En representación de la com
parua Europharma Interoational, 
In~., una corporación organizada y 
exiatente conforme a las leyes de la 
llepública de Panamá, manufacture
roe industriales y comerciantes antes 
domiciliados en Calle Venezuela N• 1, 
Eaql!ÍllR España, República de Pa
~; enseguida en la zona libre de 

n, República de Panamá, según 
d!, poder que obra en esa Secretaría 

Estado, respetuosamente compa
~ a solicitar el registro y depó
~ de la marca de fábrica deno
ttnnada: 

BIPi\SMIN 
~to ~ el clisé y conforme al 
._,..., certificado de registro .... 

N" 79,717, del 26 de octubre de 1954, 
renovada en la Dirección General de 
la Propiedad Industrial de la Secre
taria de Economía de México, marca 
que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege en general medicinas, prepa
raciones farmacéuticas y productos 
químicos de todas clases, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, bolsas, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa. D. C., treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 29 de agosto de 1972. 

Ad<in l ópez Pi da. 
RP.gistrodo 

6, 16 y 26 S. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de agosto del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la com
pañia Fabriques de Tabac Reunies, 
S. A., una sociedad anónima organi
zada y existente conforme a las leyes 
de la Confederación Suiza, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Suiza, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada: 

LOGOS 
palabra, según el clisé y conforme al 
certificado de registro N• 25.359, del 
26 de julio de 1971, de la Dirección 
General de la Propiedad Intelectual 
de Suiza marca que sin distinción de 
tamaño,' color o diseño especial, am
para, distingue y proteg~ productos 
del tabaco en general, fosforos, en
cendedores, papel para cigarrillos, pi
pas para tabaco, estuc~es Y. cajas pa
ra cigarros, puros y cigarrillos, mar
ca que se aplica o fija a los arti.c~os 
y productos mismos, o a los rec!pten
tes, receptáculos, latas, cajas, bolsas 
sacos, paquetes, empaques, fardos 
bultos y envoltorios que los contienen 
pnr medio de impresiones, grab.ados 
etiquetas, marbetes, placas, relieves 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos 
tumbrados en el comercio y en la in 

dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., nueve de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pnne en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de agosto de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 S. 72. 

Viene rlP la la página 

Nombrar a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, a Je
remías Velásquez Banegas, Transpor
tador Postal, Clave del puesto 01242, 
devengará el sueldo de L 40.00 men
suales. ( Of. de la D. G. S. C. N• 10ol3, 
del 19 de mayo de 1972) .- Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ. 
El Secertario de Estado en los Des

chos de Comunicaciones y Trans
porte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N• 324 

Tegucigalpa, D. c., 29 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pUblica, 

ACUERDA: 

DIRECCION GENERAL DE CAJ&INOS 
PROGRAMA~ 

ESTUDIO Y CONSTRU~ON DE 
CARRETERAS 

Actividad 03 

ESTUDIO Y PROYECTOS 

JEFATURA 

Cancelar a partir del 30 de abril de 1972. 
a Ernesto Rolando Flores, Conserje I. Cla
ve del puesto 00004, escala 01. 

Nombrar a partir de la fecha en que to
me posesión de su pueato a FranciSCO Ze-
laya Pastra.na, Conserje I, clave del pues· 
to 00004, devengará el sueldo de L 80.00 
mensuales equivalente al máximo de la es .. 
cala 01. 

BRIGADA DE EXPLORAClON 
DE SUELOS 

Cancelar a Joaquln Destephen Katute. 
Analista de Materiales de Suelos n. clave 
del puesto 00051, escala 24, a partir del 30 
de abril de 1972. 

Ascender a partir de la fecha en que 
tome posesión de su nuevo cargo, a. Leo· 
nidas Romero, Analista de Materiales y SUe
los I, clave del puesto 00069, escala 19, 
al cargo de Analista. de Matertalea y Sue
los n, Brigada de Exploración de Suelos, 
clave del puesto 00051, escala. 24, devengan\ 
el sueldo de L 425.00 mensuales equiva
lente al mínimo de la escala 24. 

Ascender a. partir de la fecha en que 
tome posesión de su nuevo cargo, a Mar
cial Arias Martfnez, Auxiliar de Analista 
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NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 
admiten reclamos. 

LA DmECCION. 

de Materl.ale:s y Suelos, clave del puesto 
00071, escaJ.a 14, al puesto de Analista de 
Materiales y Suelos I, Brigada de Explo
ración de Suelos. clave del puesto 00069, 
devengará el sueldo de L 300.00 mensuales 
equivalente al m!nimo de la escala 19. 

Nombrar a. partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto Juan Raznón 
Izaguirn>, AW<iliar de Analista de Mate
riales y Suelos., Brigada. de Exploración de 
Sueloe, clave del puesto 00071, devengará 
el IIIUeldO de L 200.00 mensuales equivalen
te al m.lnimO de la escala 14. ( Of de la 
D, G. S. C. N 9 11001 del 16 de mayo de 
1972) .--CtJmuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Acuerdo N 9 325 

Tegucigalpa, D. c .. 29 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
p~blica.. 

ACUERDA: 

D~ON GENERAL DE 

TRANSPORTE 

PROGRAMA 1-46 

REGULACION Y CONTROL DE 
TRANSPORTE 

Actividad 01 

DIRECClON EJECU'l'IV A 

Ascender a partir del 1' de mayo del 
corriente afio, a Oiga Marina CnJz Mora
zá.n, de Oficinista Ta.qutgrafo n, clave del 
puesto 00004, escala 15, a Secretaria n, 
clave del puesto 00005, devengará el sueldo 
de L 280.00 mensuales equivalente al mi· 
nimo de la escala 18 del plan de salarios 
vigente. 

Nombrar a partir del 19 de mayo de 
1972. a Maria Celestina Triminio Garcta, 
Oficinista Taquigrafo n. clave del puesto 
00004, devengará el sueldo de L 220.00 nten-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C, HoDduras, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERIIITOIDO DE LA REPUBIJCA 

BILLETES GIBOS MONEDA. METALIC.& 
Com.pl'& v ..... ..Compra Venta Compl'& v .... 

I>6lar ······-· ·-·· L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. -·- 0.7920 aso Q8() -<>-- o. '1920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 -<>-- 1.98 2.00 
Colón c. a··:::. 0.298868 0.301B8'1 0.301887 -o-- 0.298868 0 . .301887 
Córdobaa .... 0.282857 0.286714 0.285714 -o-- 0.282857 0.285714 
Peeo M:ezicano 0.168627 Q1609 0.1601.28· 0.1814 -<>--
Onza Troy de Oro Fino L 76.00 Or.zc. Troy igUal ., at.103 gramos 

COTJZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra F...sterilna ················-·················----··----··--· 
Frauco Frasloés ~·-····-......................................... .. 
Franoo Bel:p .................................... - ............ . 
Franco SUizo .............................. _ ........................ .. 
K&reo Alezntn ........ _ .................... _. ............ . 
Florln HolaDdée ............................... _ ............... . 
COrona Sueca ...... - ............................................... .. 
Lira ------- ·------········--··········-·····-······-··--·· Peseta . .-..................................... .. 
Dólar Ce.nadlense 
y"" 

N O T A S: 

$ 

DOLABES LBMPllL.&S 

2.4500 L 4.9000 
0.2000 MOOO 
0.022T75 0.0<565 
0.2648 0.5296 
0.~140 o.t2SO 
0.3103 0.6206 
0.2121 ....... 
0.001121' 0.003<i!íl 
0.0159 0.01118 
1.0186 2.0070 
0.00l330 0.00666<! 

l.-Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha monetla d(>l 
sistema bancario costarricense l!erán acreditados al tipo- de cambio de CL""P~. 
6.625 por Dólar. 

2.-Las oottza.e\ones no oficiales son tomadas del lnfonne semanal del First Na
tional City Bank de New York. 

3.-Para. evitar especulaciones fronteriZaS, el Directorio del Banco Central de 
ltondur&IJ autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país al 
precio de N ew Kork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

suales equivalente al minimo de la escala 
15 del plan de salarios vigente. (Of. de la. 
D. G. S. C. N 9 342 del 9 de mayo de • , .. 
1972) --Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto E. CJ1mtmo. 

Aeuerdo N 9 327 

Teguclgalpa, D. C., 29 de mayo de 19'12. 

-"l Preoldente Constitucional de la !le
pública, 

ACUERDA: 

DEPARTAMElllTO DE EQUIPO y 
TRANSPORTE 

PROGRAMA 1~3 

GENERAL DE EQUIPO Y TRANSPORTII 

Actividad OS 

TALLER LAS TORRES 

TEGUCJGALPA 

Cancelar a partir del 30 de noviembre 
de 1971, a Victor Santos López Vásquez, 
Trabajador de Mecánica Automótrlz, clave
del puesto 00038, escala 04. 

Nombrar a partir den 9 de abril de 1912 
a .José Manuel Banegas, Trabajador de
Mecánica Automotriz, clave del puesto . , 
00038, devengará el sueldo de L 80.00 men
suales equivalente al minimo de la escala 
04 

Cancelar a partir del 31 de ma.rzo de 
1972, a .Jorge Arturo López, ElectricUrt.a, 
clave del puesto 00044, escala 15. 

TALLER DE SAN PEDRO SULA 

cancelar a partir del 3 de abril de 1972, 
a Osear Israel Alvarado, Trabajador' de Me. 
cánica Automotriz, clave dei puesto •... 
00088, escala 04. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto a .Jorge Al· 
berto Barrientos., Ayudante de Meed.nica. 
clave del puesto 00083, devengal'á. el suel
do de L 100.00 mensuales equtvalente al 
minimo de la escala 06. 

TALLERES DE DISTRlTO.-ZONA 
NORTE 

Cancelar a partir del 31 de diciembre de 
1971, a Carlos Adilio Cruz, Ayudante de 
Mecánica, clave del puesto 00109, escala 
06 

Nombrar a partir del P de abril de 1972, 
Randolfo Santos Flores. A vudante de M'e. 
cAnica. rlave élel nl!esto 00109. devenga'!'á 
el sueldo fe L 100.00 mensualE'S equiva~ 

lente 11! mfnimo de la escA.lft 06 

Cancelar ?. n<'l-rtir de\ 3 de ~brll de 19T2, 
a Mauricio Pahlo Matute, Ayudante de 
Guardalmac-én. clave del puesto 00101, ee
cala 06. 

Nombrar a partir del 1" de rnayo de 
1972, a ES1leraru:a Vareta Fonseca. AyudaD-
te Guardalmacén, clave del puesto 00101, 
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devellgará el sueldo de L 100.00 mensuales, 
equivalente al núnimo de la escala 06, 

Nombrar a partir <le la fecha en que 
tome posesión de au puesto a Má.xmo Cár
camo Zelaya Hetrero, clave del puesto 
00104, devengará el BUeldo de L 120.00 men
suales equivalente al minimo de la escala 
os. (Of. de la D. G. S. C. W 882 del 11 de 
mayo de 1912) .-Comunlquese. 

el contratista puecla llevar su cometido en 
un plazo de ( 15} quince d1as, a partir 
de esta fecha. 

de Mantenimiento y Conservación de Ca
minos. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Boberto E. Oallte.o. 

Acuerdo W 329 

Tegucigalpa, D. c., 29 de mayo de 1972. 

ICI Preoldente constitucional de la Re
• p1ll>llea, 

ACUERDA: 

Refonnar el acuerdo mediante el cual 
are nombró al se1lor Jorge AntonJo Espinal 
Ka.radiaga, Cartero de la Agencia Postal, 
Colonia Miraflores, en el sentido de que 
la techa de efectividad del susodicho nom
bramiento será a partir del 1 o de enero del 
aJW en curso. (ot. de la D. G. S. c. . ... 
N'9 884 del 12 de mayo de 1972) .--Comuni
queae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de ComunicacJ.ones y Transporte, 

Roberto E. Oaatero. 

Acuerdo W 830 

Teguclgalpa. D. C., 2 de mayo de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
PIIbllca. 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente 
dice: 

Contrato Por Servicios Profesionales. 
~Nosotros Roberto E. Cantero, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil, de este ve
cindario, actuando en su carácter de Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y Transporte, que en 
adelante se llamará "El Ministro" Y LUis 
Alemán G., mayor de edad, casad~. perlo
~ de este vecindario, con Tarjeta de 
dentidad ~ 3, folio 7, tomo 6 Impuesto 

)( . ' 
un1ctpai N' 1085, Impuesto Sobre la 

Jle.nta W 59036, que en adelante se lla
mará, "El Contratista", han convenido en 
ceieb.rar como al efecto celebran el sigt.tien
te Contrato bajo las siguJentes claúsulas. 

Prbn.ero: El Contratista se compromete 
a sumtnist.ta:r aus servicios Profesionales 
: loa trabajos de la elaboración del ln-

rme de la Secretana de Comunicaciones 
Y Transpol'te, correspondiente al periodo 

6oom.prendido del 6 de junio de 1971 al 
deJuii061 . ' 

e COrriente afio que será pl"e-
llehtado al Soberano Congre~ Nacional en 
IIUa Pró · ' 

Xintas sesiones ordinarias 

8e&'undo: El Ministro se compromete a 
~ toda la información por es· 

todas sus dependencias para que 

Tercero: El Contratista conviene en re
cibir y aceptar en concepto de pago por 
su.s servicios y mediante entrega de estos 
a entera satistacción del Ministro la can
tidad de L 1000.00 un mil lempiras exactos, 
que le serán cancelados por medio de 
Ordenes de Pago contra la Tesoreria Ge
neral de la Rep'llbllca con imputa.ctón al 
Programa 4·12-1, Programa 1-1 Su))..Gru
po 12, Servicios Personales de Profestó
nales y Técnicos del Presupuesto General 
de Egreso~¡ e Ingresos vigente. En fé de 
lo cual finnan el presente Contrato en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito Central, 
a los dos d1as del rnes de ru.ayo de mil no
vecientos setenta y dos. (f) Ing.Rcberto 
E. Cantero.-Ministro de Comunicaciones 
Y Transporte.-(f) Lula Alemán.---<:ontra
tlsta..-comunfqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto E. Oalltero. 

Acuerdo N' 331 

Tegucigalpa, D. C., 3 de ab!11 de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente di
ce: Contrato por Servicios Profesionales: 
Nosotros, Roberto E. Cantero, mayor de 
edad, caaado, Ingeniero Civil, y de este 
vecindario, actuando como Secretario de 
Estado en los Despachos de ComUiúcacio
nea y Transportes, quien en adelante se 
llamará. " El Ministro", y Reginaldo Agut
lar Arlas, mayor de edad, casado, Perito 
Mercantil y Contador Público, y de este ve
cindario con Tarjeta de Identidad N" 10, 
Follo 90, Tomo 2, extendida en La Ceiba, 
Impuesto Sobre la Renta N" 4023, Solvencia 
Municipal N' 20657, a quién en adelante se 
llamará "El Contratista", han convenido en 
celebrar como al efecto celebran el st
g1liente Contrato, sujeto a las claúsula.s y 
estipulaciones siguientes: 

Primero: El contratista se compromete 
a prestar Asesoría Técnica al Departa
mento de Mantenimiento y conservación Ue 
Caminos en aquellos aspectos relacionados 
con la Administración, Talleres y Equipo. 

Segundo: El Contratista se compromete 
a permanecer las horas reglamentarias en 
el Departamento de Mantenimiento y Con
vación de Caminos. 

Tercero: El Ministro acepta los servidos 

de Contratista y se compromete a pagarle 

la cantidad de L 700.00 (setecientos lempi

ras exactos), mensuales a partir del 1° de 

abril al 39 junio del presente afio, por me
dio de Ordenes de Pago libradas Contra 
l:.l. Tesorería General de la República. 

Quinto: El Mlntstro ae reserva el dere
cho de rescindir el presente Contrato en la 
fecha que conatdera oportuno, sin ninguna 
responsablldad para el Ministerio. 

Sexto: Es entendido que cuando el Con
traUsta. tenga que salir fuera de la Ca
pital de la Re-pública en asuntos relacio-
nados con su trabajo, se reconocerán Viá
ticos y gastos de viaje. 

BépUmo: El preoente gasto ae Imputara 
al Titulo 4-12-1, Prognuna 1-01, Sub-Gru
po 12, ServicioS PersonaJes de Profesiona
les y Técnicos .. 
t'" 

Octavo: Ambas partes finnan el presente, 
en la ciudad de Comayagiiela., Distrito Cen
tral, al prlme:r dia del mea ele abril de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) Inge
niero Rcberto E. Cantero.-inlstro de Co
mlDlicacionea y Transporte.-(!) Regtnaldo 
Aguilar U.-Contratlsta.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Acuerdo N' 332 

Tegucigalpa, D. C., 3 de ab!11 de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente di
ce: Contrato por Servicios Profesionales: 
Nosotros, Roberto E. cantero, mayor de 
edad, casado, Ingeniero CiVil, de este ve
cindario, actuando en su carácter de Secre
tario de Estado en los Despachos de Co
municaciones y Transporte, para los efec
tos de este Contrato se llamará "El Mi
nistro", y Estela Ba.rahona de Ynestroza., 
meyor de edad, casada, Secretaria COmer
cial y de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad N' 7, Follo 95, Tomo 17, Impues
to Sobre la Renta N 9 82179, Solvencia Mu
nicipal y Distrital N9 02095, que en adelan
te se llamará "El Contratista", han conve
nido en celebrar como al efecto celebran 
el siguiente Contrato, sujeto a las cláwru
las y estipulaciones siguientes: 

Primero: El Contratista se compromete 
a prestar asesoramiento en la Organiza
ción de los Archivos y Bibliotecas de las 
diferentes Unidades Ejecutoras del Ramo. 

Segundo: El Contratista se compromete a 
permanecer Jas horas reglamentarias en es
ta Secretaria de Estado. 

Tercero: El Ministro acepta los servicios 

del Contratista y se compromete a pagar
le la cantidad de L 300.00 (tresclentos 
lempiras exactos}, mensualeb por medio de 

Ordenes de Pago ligadas contra la Teaore
rfa General de la República. 

Cuarto: Autorizar al sefior ReginalUo 
Agullar Urias, para que con su firma pue
da autorizar toda documentación relati

a a la buena marcha del Departamento 

L'uarto: El Ministro se reserva el derecho 
de rescindir el presente Contrato en la fe
cha que Jo eonstdere oportuno, sin ninguna 
responsablidad para el Ministerio. 
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Quinto: El presente Contrato serA efec~ 
Uvo a partir del primero de abril al 31 de 
mayo del afio en curso. el gasto se imputará 
al Titulo 4-12-1, del programa 1-01, Sub
Grupo 12,. Servicl.o8 PersonaleS Profeaiona· 
lea y Téenlcoa. En fé de lo cual firmaD 
el presente contrato en la eiudad. de Coma-
yagiiela., Distrito Central, al primer d1a del 
mea de abril de mil novecientol!l setenta y 
dOS.-(f) Ingeniero Roberto E. Cantero.
MinistrO de Comunicaciones y Transporte. 
-(f) Estela B. de Yneortroza.-Contratll!
te..-Oomunlqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

- E. CaafA>ro. 

Acuerdo N' 333 

Tegucigalpa., D. C., 29 de mayo de 1972, 

Vista: I..a aollcltud presentada a eate J4i. 
nisterio de Comunicaclonea y Transporte, 
con fecha 3 de mayo del corriente afio, por 
el Abogado Darlo Humberto Montes, quién 
en su carácter de Representante Legal de 
la. Comparua Transporte Aéreos Nacionales, 
S. A. (Tan Alrlines) de esta ciudad, con
tratista para el transporte de correspon
dencia aérea tn temacional entre la Repúbli
ca de Honduras y los paises que se citan 
en los contratos celebrados al efecto, pide 
para su representada prórroga de los mis
mos, por un afio que se contará del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos. 

Considerando: Que el Congreso postal de 
Tokio, Japón, estableció, nuevas tarifas pa~ 
t1L el transporte internacional de correspon~ 
dencia. 

Considerando: Que las nuevas tarifas de 
acuerdo eon el mencionado convenio, en~ 

traron en vigencia el 1" de julio de 1971. 

Considerando: Que la Dirección General 
de Correos, al emitir su dtctámen se pro~ 
nuncia a favor de la prorroga solicitada y 
al mismo tiempo recomienda que a partir 
del 1" de julio de 1971 se aplique las nuevas 
tarifas establecidas en el <;ongreso de To~ 
Ido, 

Por tanto. El Presidente Constitucional 
de la República. 

ACUERDA: 

Reformar las partes resolutivas de 108 
Acuerdos Números 58 de 11 de enero d& 
1964-, 999 de 18 de mayo de 1966 y 764 
del 31 de julic> de 1969, en lo que se refiere 
a los pagos que el Gobierno hará a dicha 
compaftfa por el transporte de correspon
dencia internacional, los cuales se reducen 
a una sola y se leerá de la atgulente ma
nera: "El Gobierno pagará a Ja Compa:!Ua 
pOr este servicio, de acuerdo con la st 
guiente tarifa, expresada en francos oro 
por cada kilogramo de correspondencia 
transportada 8111: 

De HoDdaratJ pan: 

Ca.ra.eaa, V enesuel& .... -· 
México, D. F. lllézlco ........ .. 

Miaml, Florida U.S.A. .. . 

Hong Honc 

To}tio, J"&Pón ..... - .................... . 
A.mster<la.ni ....... - ...................... . 

Bruselu ·········~·········-············ 
Frankfurt ··········-··-················· 
Londres -· .......... _ ..................... . 
Madrid ............................ _ ........... . 

Paria ................... _ ............ . 
Roma ............................ _ ........... . 
Barranqutlla ........ - .................. .. 

Barcelona ····-···"········-·-~··········· 
Belrut -·············~······ ................. . 
Lisboa 
Btokolmo ·-

Sidney (Auguat --.......... . 
Viena 

Genew 
Belice . 

Le-Fr.oro 

A.O¡CP 
Fr.OBO 

7.60 2.6() 

f.60 l.óO 

f.iO 1.60 
48.3> 18 • .0 

.a.~ 13.40 
28.10 9. '70 

28.80 9.60 
30.00 10.00 
a..ao 9.4() 

27.80 8.02 
21l.10 9.. 'lQ 

32..0 10.80 
e.10 t.7(l 

61.60 17.2() 

30.00 .10.(10 

39.00 13.00 
2"/.60 8.:10 
so.oo 
110. '10 
32.10 

30.30 

uo 

10.20 

1aoo 
10.70 

10.10 .... 
2"-Prorrogar por un aJlo que se conta

rá del primero de enero al treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos y con la reforma indicada, los acuer
dos a que se ha hechq referencia. (S y F). 
-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
ehos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo W 3M 

Tegueigalpa, D. c., 29 de mayo de 19T2. 

El Preoldente Oonstltucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

.Autorizar a la Secretaria de Comunica
ciones y Transporte, para que la Dirección 

General de Aeronaútica. Civil, use por Aa

min1Btrac.fón la cantidad de L 150.000.00 cin
cuenta mU lemplras, para la terminación y 
Administración del Aeropuerto de GuanaJa. 
los gastos que se ocasione en la ejeeución 
de este Proyecto se hará afectando el Ti
tulo 4-12·1, Programa 3-01, Sub~Programa 
01, Sub-Grupo M, renglón 6 Mejoraa Ter
minación Aeropuerto Guanaja. - Comunt
quese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
ehoS de Comunicaclones y 'l'ra.ndporte, 

-E. ()antoJo. 

Acuerdo N" 334 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1972. 

El Presidente Oonstltuclonal de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Autorizar a la Secretarla de Comunica· 
clones y Ttansporte, para que la Direc
ción General de Aeronáutica Civil, use por 
Administración la cantidad de L 50.000.00 

(cincuenta mil lemptras}, para 1a term.l
nactón y AdminiBtraclón del Aeropuerto 
de Guana;Ja. loa gastos que se ocasione en 
la ejecución dt~t este Proyecto se hará 
afectando el Titulo 4·12·1, Programa 1·04, 
Sui).Programa 01, Sui).Grupo 54, Renglón 
6, Mejoras Tenninactón Aeropuerto Gua
naja.-Comuntqueee. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Etttado en los Despa
chos de COmunioactones y Transporte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo W 335 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1972. 

El Presidente ConaUtuctonal de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Aprobar el Contrato que literalmente di~ 
ce: Contrato por Servicios Profesionales: 
Nosotros, Roberto E. Cantero, mayor dE: 
edad, casado, Ingeniero Civil, y de eete 
vecindario, actuando en su carácter de S. 
cretario de Estado en loa Despachos de Co
municaciones y Transporte, para los efectos 
de este COntrato se llamará ''El Mlnla
tro" y Giocany Haradiaga Garcts., mayor 
de edad, soltero, pasante en Cienciu Jurf. 
dicas y Sociales, de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad N~' 11, Folio 109, To
mo 39-A, Impuesto Sobre la Renta N-> ... 
Impuesto Municipal y Distrit.al N• . 
que en lo sucesivo se llamará ''El Contra~ 
tista" han convenido en celebrar como al 
efecto celebran el presente Contrato sujeto 
a las cláusulas y Estipulaciones sigUientes: 

Primero: El COntratista se obliga. a pres
tar sus servicios Profesionales como Asis
tente del Planificador n de la unidad de 
Planificación y Programación Sectorial de 
esta Secretaría, con las atribuciones que 
se enumeren asi: 

!.~Recopilar datos estadlsticos para la 
Unidad de Planiftca.ción y Programación 
Sectorial del Ministerio de Comunicaciones 
y Transporte. 

2.-Colaborar en la preparación de In
formes para la Secretaria de Comunica~ 

clones y 1'ransporte. 

3.--Coordtnar las actividades de la DI
rección General de Transprote con las 
otras dependencias del Ministerio de Oo
muniea.clonea y Transporte. 

4.-Realiza.r actividades relacionac:las con 
las. Instituciones Financiaras InternaclOO&
les que proporcionan ftnanctamiento al 
Gobierno de la Rep1íbUca a través del Mi~ 
nlsterto de Comunicaciones y TranspOrte. 

S.-Colaborar en todas las actividades 
que le puedan ser encomendades en la Unl· 
dad de Planificación y Programaetón sec
torial del Ministerio de Comunicaciones Y 
Transporte. 

Segundo: El Contratista se eofll.promete 
a permanecer las horaS reglamentaria~~ eD 

la Secretaria de Estado en los Despaeb08 
de Comunicaciones y Transporte. 

Tercero: El Contratista se compromete 
a rendir un informe IDensual de las labO
res desarrolladas durante el periodo. 
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Cuarto: El preaente contrato será efec· 
tivo a partir del 15 de mayo al 5 de sep~ 
ttembre del corriente aflo, pudiendo ser 
rorrogado por un periodo igual o mayor :n, necesl.dad de nuevo contrato. 

Quinto: El MiDtSterlO 8EI reserva el dere
cios del Contratista Y 88 compromete a 
pagarle la cantidad do L 375.00 (trescien
tos 18tenta y cinco lempiraa mensuales). 
pOI' modiO de Ordeneo de Pago libradaa a 
través de la Teeoreria General de la Re

pt!blloa. 

Sexto: El Mtnisterlo se reserva el dere
cho de rescindir el presente contrato en la 
fecha que lo considere opOrtuna sln nin
guna responsabilidad para el Ministerio. 

Séptimo: Este gasto ae imputará al 
TitUlO 4-12-1, Programa 1-01, Sub-Gru
po 12, Servidos Personales de Profesiona

les y Técnl-. 

Octavo: Ambas partel aceptan todas las 
cla(i•nlas de este contrato y firman en Te
gucigalpa, Distrito Central, a. loa doce dfa& 
del mea de mayo de mil novecientos se

'tenta y dos.-(f) Ingeniero Roberto E. 
Cantero, Ministro de Comunicaciones y 
Tranoporte.-(f) Glovany Maradlaga G., 
ContratiSta.-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo N 11 337 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1912. 

El Presidente Constitucionl de la Re· 
pública. 

Considerando: Que mediante Acuerdo 
W 549 del 21 de mayo de 1969, el seftor 
Presidente Constitucional de la RepO.bllca, 
autorizó al sefior Procurador General de 
la República, para que en nombre y re
presentación del Estado suscribiera el Con
trato de COnstrucción para la Carretera 
Choluteca, Frontera con NicaragUa, (CA-3) 
con los Ingenieros Angel Batres y Roger 
Salinas en representación de la firma In
genieros Contratistas Centroamericanos, 
S. A., Salinas y Cardona, S. de R. L. 
lempira. 

Considerando: Que posteriormente me
diante Acuerdo 179 del 21 de marzo de 
1972. el sefior Presidente de la República, 
autorizó al Procurador General de la Re
Dúhlica para Que suscribiera la enmienda 
del Contrato para la Construcción de la 
C:=~rretera CA-3 Choluteca. Frontera con 
Nic1tra.l:rtla. con 1~. firma Instenteros Con
tratlst~!l CentroameriC>anos. S. A., SaUnas 
v Cardona, S. de R. L. Lemplra.. 

Const<'lerando: Oue dicha enmienda con
slstia en amollar el monto de los cargos 

de Construcción del Proyecto CA-3 y am

Pliación del plazo para la entrega de la 

•bra hasta el 30 de abril de 1972. 

~nstderando: Que para evitar posibles 
08 a la Estructura del Puente Gua-

88.Ule, el Contrat!ata. 
un rihn tuvo que mantener 

0 lento en las operaciones de ba-

rrenación y voladura en la aproximación 
d& dicho puente. 

Considerando: Que el tráfico internacio
nal de vehlculos con la Repúbllca de Ni
caragua a aumentado considerablemente, lo 
que ha ocaclonado dificultades y atraaoa en 
los acabados de sub-rasante y sub--base. ba
se y pavimentación ya que ésta ha tenido 
que hacerse por franjas. 

Considerando: Que hubo que hacer repa
raclones mayores en los rellenos sobre 1u 
alcanWlu de cajón del Km. 27/850 y en 
las aproximaciones al Puente el Rlo Nama
slgile. 

Considerando: Que hubo cambios en la lo
calización de loa accesos debidos a solicitud 
de los principales usuarios de los mismos. 

Considerando: Que los Consultores me
diante Oficio C-101-72 del 10 de mayo de 
1972 recomiendan a la Dirección de que el 
plazo sea extendido tomando en cuenta las 
consideraciones precitadas. 

Por tanto; El Presidente COnstitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Primero: Extender el plazo de entrega de 
la obra hasta el dla 20 de mayo de 1972. 

Segundo: Que ésta extensión del plazo al 
Contratista no implica aumento de plazo 
para la Supervúlión.--Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto E. Cantero. 

Acuerdo W 339 

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 197~. 

Vista: La solicitud presentada a la Se
cretaria de Estado en los Despachos de Co
municaciones y Transporte, con fecha 15 de 
febrero de 1972, por el Abogado .José Sal
valor Aguilar, quién en su carácter de re
presentante legal de la Empresa Aerovias 
Nacionales de Honduras, S. A., de este do
micilio, pide se le prorrogue a su represen· 
tada por un año, el contrato celebrado para 
el transporte de correspondencia aérea en 
el interior del pafs y que celebró con la Di
rección General de Correos el 20 de diciem
bre de 1963, aprobar mediante Acuerdo 
No 18 de fecha 18 de enero de 1964, y con 
última prórroga autorizada en Acuerdo 
N° 41 de fecha 5 de enero ded 1971. 

considerando: Que la Dirección General 

de Correos, al emitir su dictamen de pro

nuncimiento en sentido favorable a lo soli
citado, por cuanto la peticionaria ha cum

plido con sus obligaciones, 

Por tanto: El Presidente Constitucional 

de la Repdblica; con aplicación del Inciso 

5° Articulo 125 de la Ley de COrreos vigen

te, 
ACUERDA: 

Prorrogar por un afio que se contará del 
primero de enero al treinta y uno de di· 
ciembre de mil novecientos setenta y dos, 

el contrato a que se ha hecho referencta.
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Comunicaciones y Transporte, 

Acuerdo W MO 

Tegucigalpa, D. c., 211 de mayo de 1072. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Aprobar el contrato que literalmente di

ce: Contrato por Servicios Profealonalea. 

Nosotros, Roberto Cantero, mayor de edad, 

casado, Ingeniero Civil, y de este vecin

dario, actuando en su condición de Se

cretario de Estado en los Despachos de 

Comunicaciones y Transporte, quien en 
adelante se llamará "El Ministerio" y Gui

llermo Gálvez Moneada, mayor de edad, ca
sado, Mayor e Ingeniero, y de este vecinda

rio, con Tarjeta de Identidad N° 3 Folio 

125, Tomo 37, Impuesto Sobre la Renta 

N' 4821, y Solvencia Municipal y Distrl

tal N" 08883, actuando por si y quién en 

adelante se llamará •'Et Contratista" han 
convenido en celebrar como en efecto cele. 

bran el s1gu.lente Contrato, sujeto a las 

cláusulas y estipulaciones siguientes: 

Primero: El Contratista se compromete 
prestar sus servicios como Asesor Téc

nico de la Secretaria de COmunicaciones y 
Transporte en Telecomunicaciones. 

Segundo: El Contratista se compromete a 
permanecer las horas reglamentarias en la 
Secretaria de Comunicaciones y Transporte. 

Tercero: El Ministro acepta los senrtcios 
del Contratista y se compromete a pagarle 
la cantidad de L 1.700.00 mil setecientos 
lempiras exactos, mensuales, por medio de 
Ordenes de Pago libradas con derecho de 
rescindir el presente Contrato en la fecha 
aue Jo considere oportuno, sin ninguna res
ponsablidad para el Ministro. 

Quinto: El presente contrato será efectivo 
del 11 de mayo al 11 de agosto pudiendo ser 
prorrogado por un periodo igual o mayor 
sin necesidad de nuevo acuerdo. 

Sexto: Este gasto se imputarA. al Tf.tulo 
4112-1, Programa 1-01, Sub-Grupo 12 Servi
cios Personales de Profesionales y Técnicos. 
Ambas partes aceptan cada una de las 
cláusulas de este Contrato y firman en la 
ciudad de Comayagilela.. Distrito central, 
a los once dlas del mes de mayo de mU 
novecientos setenta y dos.-(f) Roberto 
Cantero. Ministro de Comunicaciones y 
Transparte.-(f) Guillermo Gálvez Monea
da, Contratlsta.--Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choe de Comunicaciones y Transporte, 

Roberto E. Omtero. 
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CONSTITIJC'ION DE SOCIEDAD 

AGROPECUARIA FASQUETJ.E, S. A. 

Se pone en conocimiento del público que ante los oficios 
de la Notaria Salomé Castellanos de Rivera, con fecha 30 de 
agosto de 1972, quedó ~onstituida la sociedad mercantil anó
nima denominada "AGROPECUARIA FASQUELLE, S .A.", 
con un capital deL 441.700.00, íntegramente pagado, tendrá 
su domicilio en esta ciudad, la administración estará a cargo 
de un Consejo de Administración, y su finalidad social será: 
dedicarse a la explotación de negocios agropecuarios en ge
neral, pudiendo al efecto adquirir o arrendar inmuebles, 
equipos y enseres agrícolas y pecuarios en general, y al 
efecto realizar toda clase de actos, contratos y demás ac
tividades licitas que tengan relación con el objeto social. 

16 S. 72. 

San Pedro Sula, Cortés, septiembre 4, 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

INVERSIONES FASQUELLE, S. A. 

Se pone en conocimiento del público que ante los oficios 
de la Notaria Salomé Castellanos de Rivera, con fecha 30 de 
agosto de 1972, quedó constituida la sociedad mercantil anó
nima denominada "INMOBILIARIA FASQUELLE, S. A.", 
con un capital deL 493.700.00, íntegramente pagado, tendrá 
su domicilio en esta ciudad, la administración estará a cargo de 
un Consejo de Administración, y su finalidad social será: 
efectuar construcciones en general; realizar inversiones inmo
biliarias de cualquier clase e inversiones en valores y ejecutar 
los demás actos lícitos que se relacionen directa o indirecta
mente con la finalidad de la sociedad. 

16 S. 72. 

San Pedro Sula, Cortés, septiembre 4, 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

INMOBILIARIA FASQUELLE, S. A. 

Se pone en conocimiento del público que ante los oficios 
de la Notaria Salomé Castellanos de Rivera, con fecha 30 de 
agosto de 1972, quedó constituida la sociedad mercantil anó
nima deno~inada "INVERSIONES FASQUELLE, S. A.", 
con un capital deL 861.700.00, íntegramente pagado, tendrá 
su domicilio _en esta ciudad, la administración estará a cargo 
de un ConseJo de Administración y su finalidad social será: 
efectuar inversíones en sociedades mercantiles en el ramo 
inmobiliario y en valores en general, y realizar ~n definitiva, 
todos los actos lícitos que directa o indirectamente se relacio
nen con la finalidad de la sociedad. 

16 S. 72. 

San Pedro Sula, Cortés, septiembre 4, 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

REMATE 

El infra.ocrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de Jo Civil, del de
partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el dia miérco
les veintisiete de septiembre del co
rriente año, a las diez de la mañana, 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en publica subasta los 
siguientes vehículos embargados: a) 
Un camión marca STEYR, tipo E. U., 
Serie N' 048/333, Chassis: 880/1047. 
Placa A-29764, color verde, valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lempi
ras; b) Otro camión marca STEYR, 
Modelo 890, Chassis: 890.041-1195/50 
Motor No 609.60/1163, color gris; 
valorado en la suma de Trece Mil 
Lempiras. Se rematarán dichos vehí
culos, para con su producto, hacer 
efectiva la cantidad de dinero, inte
reses y costas, que es en deberle el 
señor J. Roberto Alvarado Silva, a 
la Importadora Centroamericana de 
Honduras, S. A. (1M e AH O), en 
la demanda Ejecutiva, que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advier
te a Jos interesados que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier pos
tura será válida.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de septiembre de 1972. 

Joaquln Muríllo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 
16 al 25 S. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que con fecha 
doce de septiembre de mil noveCien
tos setenta y dos, este Juzgado dictó 
sentencia en que declara heredero de 
los bienes, que a su fallecimiento de
jara la difunta Anita Velásquez a 
Rolando Isidro Velásquez, por sí y s 
nombre y representación de sus her
manos menores Ramón Velásquez, 
José Torres y Sobeyds Judith Velás
quez, y les concede la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
septiembre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3' de lo Civil.-Tegucigalpa. 
Francisco Morazán.-Honduras . 
16 S. 72. 
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